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mente en el Cerro y que quedó 
de manifiesto en conflictos como 
el de 1956. Así, dos años más 
tarde comienza —a partir de la 
famosa investigación parlamen
taria sobre costos de producción, 
el cese de actividades de los fri
goríficos extranjeros, etc.— la 
funesta política de descentraliza
ción, funesta desde el momento 
en que no respondió a una pla
nificación, determinando que de 
14 mil obreros en actividad en 
1950, haya menos de 6 mil este 
año que corre, con una desocupa
ción casi crónica del 60%. Por 
otra parte, la “famosa y moder
na” industria del interior no al
canza a ocupar a 4 mil obreros.

Los grandes intereses vincula
dos a la carne, una vez retira
dos los frigoríficos extranjeros, 
se dedican a impedir la concen
tración de los trabajadores en la 
zona, liquidar al Frigorífico Na
cional e ir a la lucha contra las 
conquistas sociales de los traba
jadores. Finalmente, en 1969 
consiguen el cierre de los come
dores y de la sección Carnicería 
(la que proveía de 2 kilos dia
rios de carne a los obreros) que 
sólo entre el Frigonal y el Efcsa 
daban trabajo a 400 obreros.

El pasado martes 22 un plena- 
rio en la Federación de la Carne 
daba comienzo a una moviliza
ción que incluye otras reuniones 
en el interior, en todo el terri
torio del país. Se trata, como 
bien dice García, de que “este 
impacto le haga ver a los tra
bajadores que no hay que reple
garse, apoyados en leyes de pro
tección, sino estar siempre a la 
ofensiva, buscar el cambio de las 
estructuras, defender el trabajo 
y luchar por la Caja. Pero, so
bre todo, luchar contra el trust 
internacional, buscar los conve
nios bilaterales que permitan co
locar la producción (como el caso 
de gestiones fracasadas en el pa
sado con España y Hungría, que 
hubieran permitido el equipa
miento de una flota con bodegas 
frigoríficas o la renovación del 
material ferroviario de AFE). 
Conseguir que se mantenga este 
impuesto del 3%, no sólo porque 
es el que más seguridad dio a la 
Caja en lo financiero sino por
que “grava al latifundio, al ga
nadero, y no al consumo”; lu
char ya que “el movimiento obre
ro en general va a tener que sa
lir de una posición defensiva a 
«na actitud ofensiva y hacer 
cumplir planes por soluciones 
populares, en economía, en sa- M 
nidad, en educación”. Q

“Por interm edio de esta publi
cación, hacemos pública la situa
ción del compañero José M aría 
Latorre. Ante nuestro pueblo y 
sus organizaciones de lucha, ante 
el Poder Judicial que decretó su 
libertad, puntualizam os:
19 Que desde el 16/4/71 perm a

nece detenido en dependencias 
de las Fuerzas Conjuntas por 
disposición del Poder E jecu
tivo.

29 Que la única, causa para  que 
fuera  detenido en la ciudad de 
Santa Lucía, fue la de estar 
acom pañando la 59 M archa de 
los cañeros de Bella Unión 
agrupados en “UTAA”.

39 Que du ran te  los 303 días que 
lleva de prisión, en tre  CGIOR, 
Campo de Concentración de 
P un ta  de Rieles y Escuela de 
Tropa de la Policía, ha  con
traído  diferentes enferm eda
des, especialm ente una úlcera 
al gastroduodeno.

49 Que el M inistro del Interior, 
Brig. Danilo Sena, se negó, no 
sólo a decretar su libertad, si
no que tampoco perm ite  su 
salida del país contrariando 
determ inación expresa de nues
tra  Constitución. La salida pa
ra  el compañero L atorre  fue

pedida en el m es de m ayo de 
1971.

59 Que el régim en alim enticio dic
tam inado por la doctora M aría 
Esrther Soto de Vajdés, del 
Hospital M ilitar C entral de las 
FFAA ha sido desconocido 
provocando con ello que su 
estado de salud se encuentre 
cada día en peores condiciones.

Después de enum erados estos h e 
chos poco queda para  agregar, to
dos conocen o están enterados de 
lo que fue el CGIOR con su  Cnel. 
Alonzo Gallardo, de lo que es el 
infam e Campo de Concentración 
de Pun ta  Rieles.

Ante el pueblo quedan como res
ponsables de esta persecución de 
que es objeto nuestro com pañero 
y de su salud, el M inistro Sena, 
el Comando C onjunto y  sus se
guidores.

N uestra confianza está deposita
da en nuestro  pueblo, que lucha 
en la calle, en la barricada, en el 
sndicato, en el barrio  por la liber
tad  de nuestra  tierra.

ARRIBA LOS QUE LUCHAN 
POR UÑA PATRIA PARA TO
DOS.

Presos políticos de la Escuela 
de Tropa de la Policía.

Montevideo, 2* de febrero  de 1972

El FRENTE AM PLIO
exige la liberación 
de presos políticos

El Plenario Nacional del FRENTE AMPLIO, an te  la  detención de 
uno de sus d irigentes e in tegrantes de este Cuerpo, el ex legislador 
Dr. Ariel Collazo, declara:

1?) Que repudia enérgicam ente la  in ternación del Cro. Collazo 
en el campo de concentración de P un ta  de Rieles, dispuesta en  abierto  
desconocimiento de lo resuelto por la Justic ia  en una nueva y grave 
arb itrariedad  que se agrega a la innum erable serie de violaciones a  
la Constitución y a las leyes, perpetradas po r el Poder Ejecutivo, y 
constituye una agresión del actual régim en contra el F ren te  Amplio, 
como tam bién lo constituyó la reciente detención —igualm ente arb i
tra ria— del Dr. Ramón, Legnani, ex  canddialo a  la  Intendencia M uni
cipal de Canelones.

29) Que exige la inm ediata liberación del Dr. Collazo, así como la 
de los restan tes presos políticos, sin per juicio de propugnar el levan
tam iento sin m ás dilaciones de las M edidas P rontas de Seguridad, que 
son el instrum ento  que ha  utilizado este  gobierno oligárquico pa ra  
intentar acallar los justos reclam os populares. .. .. „ ...........................
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